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032 
      LISTADO DE ESTADO  

11/02/2022 

Fecha: ESTADO No. 013  

No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   Descripción Actuación 

Fecha 
Auto 

Providencia. 

11001 
2009 

31 10 011 
00902 

Liquidación Sucesoral ENRIQUE GONZALEZ GAITAN ENRIQUE GONZALEZ GAITAN 
Auto que pone en conocimiento 
NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO 

10/02/2022 

Ver 

11001 
2009 

31 10 011 
00902 

Liquidación Sucesoral ENRIQUE GONZALEZ GAITAN ENRIQUE GONZALEZ GAITAN Señala fechas para Audiencias 
Previo a resolver sobre la objeción a la partición, SEÑÁLESE el día  
DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A 

LAS TRES DE LA TARDE (3:00 p.m.), para efectos de llevar a cabo  
audiencia de inventarios y avalúos adicionales, 

10/02/2022 Ver 

11001 
2009 

31 10 011 
00902 

Liquidación Sucesoral ENRIQUE GONZALEZ GAITAN ENRIQUE GONZALEZ GAITAN 
Auto que pone en conocimiento 
No se accede a levantar medidas cautelares. 

10/02/2022 

Ver 

11001 
2018 

31 10 032 
00594 

Verbal Mayor y Menor  
Cuantía 

ILIANA MARCELA CORREA  
PANQUEVA 

RAFAEL ELÍAS NARVAEZ MUÑOZ Auto que ordena correr traslado 
Del trabajo de partición que antecede, córrase traslado por el  
término legal. 10/02/2022 

Ver 

11001 
2019 

31 10 032 
00087 

Liquidación de  
Sociedad Conyugal y  
Patrimonial 

ELKIN MANUEL QUINTERO TOLOSA VIVIANA VALENCIA VIVAS Auto que pone en conocimiento 
LÍBRESE COMUNICACIÓN dirigida a la partidora para que se sirva  
aportar el trabajo de partición encomendado. Para el efecto, se  
concede el término de 5 días. 

10/02/2022 
Ver 

11001 
2020 

31 10 032 
00065 

Verbal de Mayor y  
Menor Cuantía 

RAFAEL ALEJANDRO CASALLAS  
ORJUELA 

MARÍA FERNANDA  JUÁREZ ROMERO Auto que ordena requerir 
se REQUIERE a la parte demandante para que, en el término de 5  
días, aporte las constancias de enteramiento de MARÍA FERNANDA 

JUAREZ ROMERO bajo lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806  
de 2020. 

10/02/2022 Ver 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/100328475/11-2009-902+-+SUCESI%C3%93N+-+niega+mandamiento.pdf/6f087eec-9544-4aaa-8492-10f821b0fcbe
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/100328475/11-2009-902+-+SUCESI%C3%93N+-audiencia+inventario.pdf/9032e761-264a-4dc7-b7fa-c2e3a5e99899
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/100328475/11-2009-902+%E2%80%93%20SUCESI%C3%93N-+niega+levantar+medidas.pdf/41b60178-935e-4342-8ca6-f9fe883e5772
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/100328475/32-2018-594-+LSC-+traslado+partici%C3%B3n.pdf/cca4cc81-eaa4-4ec7-9f98-6985f2925f49
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/100328475/32-2019-87+LSP-requiere.pdf/c0a8575d-aacd-4e07-a957-9da792234891
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/100328475/32-2020-65-+PPP+-+tr%C3%A1mite.pdf/8b4b876e-2e29-44a1-8a0e-5822782ac0e5


  

 

11001 
2020 

31 10 032 
00296 

Verbal de Mayor y  
Menor Cuantía 

LUIS FERNANDO MEJÍA RODRÍGUEZ LADY TATIANA REY CASTELLANOS  Auto que Inadmite y ordena subsanar 
ACLÁRENSE las pretensiones de la demanda; PRESÉNTESE la  
relación de activos y pasivos; ALLÉGUESE el registro civil de  
matrimonio con el registro de la decisión adoptada en la audiencia  
celebrada el día 16 de junio de 2021. 

10/02/2022 Ver 

11001 31 10 032 

2020 00357 

Liquidación Sucesoral LUZ MARINA VANEGAS LUZ MARINA VANEGAS Sentencia 
PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de 
partición y adjudicación presentado dentro de la SUCESIÓN de la causante 
LUZ MARINA VANEGAS (C.C. 21.087.895), el cual se aportó el día 27 
de agosto de 2021.SEGUNDO: ORDENAR registrar el trabajo de partición y 

la presente providencia ante las autoridades de registro correspondientes. 

Para tal fin 

10/02/2022 Ver 

11001 
2020 

31 10 032 
00386 

Liquidación Sucesoral ROSA MARÍA RIAÑO CUBILLOS LAURO RODRÍGUEZ BELTRÁN Auto que ordena requerir 
REQUIERASE por los interesados al posible interesado en la  
sucesión,   
manifieste si acepta o repudia la herencia deferida por la aquí  
causante; requiere a la Registraduría 

10/02/2022 Ver 

11001 
2020 

31 10 032 
00437 

Verbal Mayor y Menor  
Cuantía 

FRANCY LORENA CASTRO  
MAZORRA 

JOSÉ MARÍA GRANADOS MORALES Señala fechas para Audiencias 
SEÑALÁNDOSE la hora de las TRES DE LA TARDE (3:00 P.M.) 

DEL PRIMERO (1.°) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022),  
para efectos de continuar con las etapas previstas en los artículos  
372 y 373 del Código General del Proceso. 

10/02/2022 Ver 

11001 
2021 

31 10 032 
00049 

Verbal Sumario  
Alimentos 

LUISA FERNANDA CARRILLO OSMA JUAN CARLOS RIAÑO FLOREZ Señala fechas para Audiencias 
Decreta pruebas, De conformidad con el numeral 1º del artículo 372  
del Código General del Proceso, se fija la hora de las DOS Y 

QUINCE DE LA TARDE (2:15 P.M.) DEL VEINTINUEVE (29) DE  
MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

10/02/2022 Ver 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/100328475/32-2020-296+-+LSC+-+inadmite+pretensiones.pdf/ecabd40b-7589-4b98-9d4f-7b65632a3d45
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/100328475/32-2020-357+SUCESI%C3%93N+-+sentencia+aprueba+partici%C3%B3n.pdf/bfcd08c4-b0a8-4f6e-9556-bf928a3f3e07
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/100328475/32-2020-386+%E2%80%93%20SUCESI%C3%93N+-++reconoce+heredero+representaci%C3%B3n.pdf/95983597-827a-4f9b-ba5e-75ba28250162
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/100328475/32-2020-437+-+UMH+-+nueva+fecha.pdf/daf79dc3-8523-42c9-b0f0-68983c51539b
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/100328475/32-2021-49+ALIMENTOS-audiencia.pdf/52df742d-decd-4e2c-a1e9-81a5cab5d210


  

 

11001 
2021 

31 10 032 
00134 

Verbal Sumario CONJUNTO RESIDENCIAL  
ARBOLEDA DE LA COLINA P.H. 

ELIAS BALLEN Auto que pone en conocimiento 
Como quiera que se encuentra vencido el término de suspensión, se  
requiere al apoderado judicial de la parte demandante para que se  
sirva solicitar nuevamente y de común acuerdo la suspensión del  
proceso, de considerarlo necesario, indicando el término de  
suspensión o, en su defecto indique las resultas del acuerdo que se  
encontraban perfeccionando. 
Para ello se les concede el término de diez (10) días, so pena de  
reanudar el trámite. 

10/02/2022 Ver 

11001 
2021 

31 10 032 
00146 

Verbal de Mayor y  
Menor Cuantía 

CATHERINE HURTADO TORO DANIEL FELIPE BUITRAGO LADINO Señala fechas para Audiencias 
Decreta pruebas, ordena librar comunicación, decreta entrevistas,  
De conformidad con el numeral 1º del artículo 372 del Código  
General del Proceso, se fija la hora de las ONCE DE LA MAÑANA  
(11:00 A.M.) DEL SEIS (6) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) 

10/02/2022 Providencia 

con 

información 

reservada 

11001 
2021 

31 10 032 
00152 

Liquidación Sucesoral ELÍAS ALFONSO RODRÍGUEZ  
JIMÉNEZ 

ELÍAS ALFONSO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ Sentencia 
PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo  
de partición y adjudicación presentado dentro de la SUCESIÓN del  
causante ELÍAS ALFONSO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ  el cual se  
aportó a través de correo electrónico el día 4 de octubre de 2021. 

SEGUNDO: ORDENAR registrar el trabajo de partición y la presente  
providencia ante las autoridades de registro correspondientes. Para  
tal fin expídase copia del trabajo de partición y de esta providencia a  
costa de los interesados. (Art. 509 Núm. 7 inciso 2° del C.G.P.). 

TERCERO: PROTOCOLIZAR el presente trabajo de partición y su  
sentencia aprobatoria en la Notaría Treinta y Cuatro del Círculo  

10/02/2022 Ver 

11001 31 10 032 

2021 00192 

Verbal de Mayor y  
Menor Cuantía 

PEDRO ANTONIO PALOMINO  
ANTURI 

LUZ FANY RAMÍREZ MARTÍNEZ Señala fechas para Audiencias 
Decreta pruebas; Con el fin de llevar a cabo la audiencia prevista en  
los artículos 372 y 373 del C.G.P., SEÑÁLESE el día SIETE (7) DE  
ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS NUEVE DE LA  
MAÑANA (9:00 A.M.), 

10/02/2022 Ver 

11001 
2021 

31 10 032 
00280 

Verbal Mayor y Menor  
Cuantía 

JUAN ANDRES RUIZ ASMAR YESSICA IRINA ARCOS Sentencia 
PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda presentada por  
falta de legitimación en causa por activa. 
SEGUNDO: COSTAS a cargo del demandante. Se señala como  
agencias en derecho la suma de un salario mínimo mensual vigente  
(1 SMMV). 

10/02/2022 Providencia 

con 

información 

reservada 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/100328475/32-2021-134+%E2%80%93%20CANCELACI%C3%93N+-reanuda.pdf/58491be9-19fb-48f2-86a0-d9624f9d5b24
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/100328475/32202100152+sucesi%C3%B3n+sentencia.pdf/db25af94-db18-4b99-a245-9e72b840717d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/100328475/32-2021-192+-+DIVORCIO+-+pruebas+372+y+373.pdf/b57d5b09-45a8-4f68-a674-f2e1dc5aa701


  

 

11001 
2021 

31 10 032 
00282 

Verbal Sumario AIDA LISSETTE SALAMANCA  
HERNANDEZ 

OSCAR FREDY CASTRO MORALES Auto que pone en conocimiento 
POR PARTE DE LA SEÑORA TRABAJADORA SOCIAL DEL JUZGADO, 
efectúese seguimiento respecto del acuerdo alcanzado por las partes en el 
presente asunto. Por los primeros dos meses, se ordena que se efectúe 

visita social por los medios electrónicos cada quince (15) días y 

posteriormente, una vez al mes por los próximos seis (6) meses. 

10/02/2022 Providencia 

con 

información 

reservada 

11001 
2021 

31 10 032 
00348 

Verbal Sumario MILTON LEONARDO ARANDA  
VARGAS 

ANDREA ELIZABETH MONTOYA SÁENZ Auto que ordena correr traslado 
Vencido el término para que la demandada ejerciera su derecho de  
defensa y contándose con la contestación de la demanda  
presentada con antelación, en la cual se propusieron excepciones,  
de estas, CÓRRASE TRASLADO por el término legal; se ordena  
comunicar a la demandada con el fin de ponerle de presente que  
toda intervención al interior del presente asunto debe realizarse por  
conducto de apoderado judicial, en virtud de lo dispuesto en el  
artículo 73 del Código General del Proceso. 

10/02/2022 Ver 

11001 
2021 

31 10 032 
00374 

Verbal Mayor y Menor  
Cuantía 

DILSA LULIET LOZANO  
BALLESTEROS 

ÁNGELA GISSELLE LOZANO RUIZ Auto que resuelve excepciones 
DECLARAR NO PROBADA la excepción previa, COSTAS a cargo  
de la parte demandada, conforme el artículo 365 del C.G.P. 10/02/2022 

Ver 

11001 
2021 

31 10 032 
00374 

Verbal Mayor y Menor  
Cuantía 

DILSA LULIET LOZANO  
BALLESTEROS 

ÁNGELA GISSELLE LOZANO RUIZ Auto decreta medidas cautelares 
Decreta inscripción de demanda, Decrétese la práctica de la prueba  
de ADN, SEÑÁLESE como fecha para llevar a cabo la práctica de la  
prueba de ADN el día 4 de marzo de 2022, a las 9:30 a.m., a los  
citados señores, la cual será tomada en la entidad SERVICIOS  
MÉDICOS YUNIS TURBAY Y CIA S. EN C. – INSTITUTO DE  
GENÉTICA a costa de la parte demandante. 

10/02/2022 Providencia 

con 

información 

reservada 

11001 
2021 

31 10 032 
00378 

Verbal Mayor y Menor  
Cuantía 

DIANA YIRLEY TRASLADINO MUÑOZ FERNANDO ANTONIO TORRES  
HERNÁNDEZ 

Auto que pone en conocimiento 
Vencido el término para que el demandado ejerciera su derecho de  
defensa y contándose con la contestación de la demanda  
presentada con antelación, en la cual se propusieron excepciones,  
de estas, CÓRRASE TRASLADO por el término legal 

10/02/2022 Ver 

11001 31 10 032 

2021 00480 

Verbal de Mayor y  
Menor Cuantía 

JOHNY JULIÁN BEJARANO  
FERNÁNDEZ 

LEYDER DEL SOCORRO GUTIÉRREZ  
FERNÁNDEZ Señala fechas para Audiencias 

Decreta pruebas, ordena comunicar, Con el fin de llevar a cabo la  
audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del C.G.P., SEÑÁLESE  
el día SEIS (6) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS  
NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) 

10/02/2022 Ver 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/100328475/32-2021-348+-+VISITAS-+actuar+por+apoderado.pdf/132f8bb6-15e5-4126-8af3-9ec72ec45225
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/100328475/32-2021-374+%E2%80%93%20IMPUGNACI%C3%93N+DE+PATERNIDAD.pdf/42815bd9-c4ee-4e7c-a54a-12b3bec9657a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/100328475/32-2021-378+%E2%80%93%20UMH+-traslado.pdf/28563b27-c3e3-47cd-b46f-21f2b47557b3
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/100328475/32-2021-480+-+DIVORCIO+-+pruebas+372+y+373.pdf/0fdabd7d-6309-4452-ac22-9654d9cffd74


  

 

    

 

  

11001 
2021 

31 10 032 
00627 

Verbal Sumario  
Alimentos 

CIELO PRISCILA SALAZAR PATIÑO JESÚS ALBERTO HERRERA MERCADO Auto que ordena correr traslado 
Vencido el término para que el demandado ejerciera su derecho de  
defensa y contándose con contestación de la demanda en la cual se  
propusieron excepciones, de estas, CÓRRASE TRASLADO por el  
término legal. 

10/02/2022 Ver 

11001 
2022 

31 10 032 
00017 

Ejecutivo - Mínima  
Cuantía 

JENNY PAOLA GUEVARA JORGE ENRIQUE BUITRAGO CUESTA 

Auto decreta medidas cautelares 
Embargo salario e impide salida del país 

10/02/2022 

Providencia 

con 

información 

reservada 

11001 
2022 

31 10 032 
00017 

Ejecutivo - Mínima  
Cuantía 

JENNY PAOLA GUEVARA JORGE ENRIQUE BUITRAGO CUESTA 

Auto que libra mandamiento menor y mayor cuantía 
Por cuotas alimentarias, ordena oficiar, ordena notificar demandado,  
reconoce apoderado 10/02/2022 

Providencia 

con 

información 

reservada 

11001 
2022 

31 10 032 
00047 

Ejecutivo - Mínima  
Cuantía 

YULIE DARLIE POVEDA LONDOÑO JHORSH DUVÁN REATIGA FORERO 

Auto que libra mandamiento menor y mayor cuantía 
Por cuotas alimentarias, ordena notificar parte ejecutada, reconoce  
apoderado 10/02/2022 

Providencia 

con 

información 

reservada 

11001 
2022 

31 10 032 
00047 

Ejecutivo - Mínima  
Cuantía 

YULIE DARLIE POVEDA LONDOÑO JHORSH DUVÁN REATIGA FORERO 

Auto decreta medidas cautelares 
Decreta embargo e impide salir del país 

10/02/2022 

Providencia 

con 

información 

reservada 

11001 
2022 

31 10 032 
00055 

Ejecutivo - Mínima  
Cuantía 

JUANA LORENA OCHOA LEAL DENIS ALFREDO MANZANO JAUREGUI 

Auto que libra mandamiento menor y mayor cuantía 
Por cuotas alimentarias, ordena notificar parte ejecutada, requiere  
aclarar medida cautelar 10/02/2022 

Providencia 

con 

información 

reservada 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/100328475/32-2021-627+%E2%80%93%20ALIMENTOS+-traslado.pdf/d2f1ee27-8cf8-4eff-bb57-5beadd455388


  

 

11001 31 10 032 

2022 00056 

Verbal Mayor y Menor  
Cuantía 

YADY KATERINE PINZÓN CUBILLOS EDWIN ARVEY QUEVEDO MEDINA Auto que Inadmite y ordena subsanar 
Aclare las pretensiones de la demanda, en el sentido de especificar  
las fechas de la convivencia entre las partes, por cuanto difiere de la  
indicada en el hecho 1º. 
2. Se indique la forma como se obtuvieron los datos de notificación  
de los testigos 

10/02/2022 Ver 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 11/02/2022 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL 
TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS   5:00 P.M. 

MARÍA OLIVIA LÓPEZ PACHÓN 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/100328475/2022-56+inadmite.pdf/a1b368c3-f806-4dbd-9716-908834c5eb7a

